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Sr' .Deiegado provincial del Ministerio de Indust¡ ia en Vizcaya.

Sr. Delegado pro-"incial dol Ministerio de Industria de Valencia.

conexión con los respectivos arrollamientos. a 30 KV. de los
transformadores anteriormente citados; una posición de enlace
d~ barras y cuatro de salidas de línea para futuras necesidades.

Para la protección de los nuevos circuitos de la subastación
se instalarán interruptores automáticos de 132, 150 Y 30 KV.;
1.000, 3.000 Y 1.250 A. Y 3.QOO, 4.000 y 1.000 MV A. de capaci
dad de ruptura, respectivamente.

La finalidad de esta ampliación será la de atender la cre
ciente demanda de energía por parte de .. Altos Hornos de
Vizcaya" en s;'¡s factorías de Sestno, Baracalcto y Vega de
Ansio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1974.~El Director general, P. D.,

el Subdirector goneral de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
l'vfartí.

10158 RESOLUCION de la Direccíón General de la En.er
9Úl por la Que se auioriza a «Compañia Sevillana
de Electricidad, S. A."<', el establecimiento de la
hnefl. de transporte de energía eMctrica que se
cita

Visto el expediente incoado en la Deleg~ión Provincial de
este Ministerio de Jaén a instanCia de ..Compañía Sevillana
de Electricidad, S. A .. , con domicilio én Sevilla, avenida de
la Borbolla. número 5, solicitando autorización para instalar
una línea de transporte de energía eléctrica, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo In del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,
y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía. a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «CoIll_pañía Sevillana de Electricidad, S. A ... , el
establecimientr· de una linea de transporte de energía eléctrica
a 132 KV. de tensión. doble circuito trifásico, que se construirá
con conductores de aluminio·acero de 288 milimetrOB cuadrados
de sección cada uno· apoyos, torres metálicas; aisladores sus
pendidos en cadena de 10 el~mentos; origen en el vano delimi
tado por los apoyos números 15 y 17 de la línea a la misma
tensión Andújar-Jaén. y final en el embarrado a 132 de la
subastación ..Los Olivares~ (Jaén): longitud total, 1.633 metros.

Se protegerá contra las sobretensiones de origen atmosféric,o
por un hiJo a tierra, que será de acero galvanizado de 49,4 nu~

límetros cuadrados de socción.
La finalidad de esta línea seré. la de dar entrada y salida en

la subestación "Los Olivares.. , de Jaén, la linea a 132 KV. An
dújar·Jaén, con objeto de dotarla de una doble alimentación
a 132 KV.

Lo que- comunico a V S.
Dios guarde a V_S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1974.-EI Director general, P. D., el

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Murtí. .

Visto el escrito de opozición a lo solicitado, presentado por
la Empresa distribuidora de energía eléctrica en la misma
zona ..Electra d~ Salvatierra», alegando el -perjuicio qu~ a su
mercado le irrogaria la linea solicitada, al producírse una com~

petencia ilícita; visto, asímism.:>, el informe favorable a lo soli~

citado emitido por la Delegación Provincial de este Ministerio
en Alava, como consecuencia del deficiente servicio que viene
prestando a óus abonados la Empresa oponente y de sus limi
tadas disponibilida·18s de energía para mejorarlo, y teniendo
en cuenta que los suministros de energía eléctrica no gozan
del carúct.er de exclusiva o monopolio y que es potestativo
dol usmlrio el recibir la energía de la Empresa que sea más
conveniente para sus intereses así como las facultades dis
crecionales que a este Ministerio le confiere la Ley de 24 de
noviembre de 1939 en atención a que los mercados eléctricos
se encuentren suficientemente atendidos con las debidas condi
ciones de regularidad -y con el máximo de disponibilidades
para. atender la dem¡·mda,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma. ha resuelto:

Autorizar a «Vitoriana de Electricidad, S. A."o el estable
cimiento de una línea de transporte de energía eléctrica a
13.2 KV. de tensión, simple circuito trifásico, que se construirá
con conductores de aluminio-acero de 54,6 milímetro!) cuadrados
de sección, apoyos de hormigón armado, aislamiento por ais
ladores rígidos; su longitud total será de 27 metros, con origen
en el apoyo número 2 de la línea a la misma tensión que
alimenta el centro transformador número 2 de Salvatierra y
final en el centro transformador de ..Propisa».

Su finn.Iídad será la de abastecer de energía al citado cen tro
de transfürmacíon, y para atender el servicio público de su
zona de influencia

Dedara.r en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley
1011968, sobre expropiación forzosa y sanciones en m?oteria
de inst.alaciones eléctricas, y en su Reglamento do aplicación
aprobado por Decreto 2819/1966, de 2D de octubre.

Lo que comunico a V_ S,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1974.~EI Directon- general, P. D. o el

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez
Martí.

Sr. Delegndü provincial del Ministcl·in de Industria de Alav8,

nesOLUCION de la Dirección Geneml de la Ener 4

gia por la que se autori,z.a a ..Vitoriana de Elec
tricidad, S. A.", el establecimiento de la línea de
transport'e de energia eléctrica que se cita y se
declara en concreto la utilidad pública de la misma.

10157

10156 RESOLUClON de la Dírección General de la Ener
qia pur la qU,e se autoiÍ,za ti <·liidroe!ectriCCt Es
pnrlfifa. S. A.», el establec~miento de la línea de
transpurte de energía electrica que se cita y se
declara en concreto ia utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Mi¡¡isv'il'J de Vaiendn a instancia de "Hidroeléctríca Es
parlola, S. A.~, con tiomicilío en Madrid, calle Hermosilla, nú·
mero 3, soiiciLandc autorización para instalar una linea de
tl'i.'ll1sporte de energia eléctrica y la declaración en concreto
de la utiUdH.d publica de la misma, y cumplidos los trámites
tq:lamentado.;; ordenados en el capitulo III del 'Decreto 26171
1U66, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capitulo lB del Decreto 26HI/J966, sobre cxpropiu,ción forzosa
y >::anciones en mate.ci_;\. de instalaciOnes eléctricas, y Ley de
24 de noviembrE de 1939,

Esta Dirección Ceneral de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondíen1e de la mIsma,- ha resuelto:

Autorizar a ..Hidrocléctrka Española, S. A.», el estableci·
miento de una línea de transporte de energía eléctrica, trifasica,
simple circuito a J32 KV. de tensión, que se construiré. con
conductores de aluminíoacero de 298,1 Iil~límetros cuadrados
de sección cada uno, apoyos metálicos, tipo celosía; aislamiento
por medio Jo cadenas de aisladores; longitud total, 6,7 kilóme
tros, con origen en la central hidroeléctrica de Cofrentes y final
en la central nudC'ur a instalar en Cofrentes (Valencia).

Para prokjjf'::l;-¡ contra las descargas atmosféricas, se in:'>ta~

lará un cable de tü,rra de acero galvanizado de 50 milfmetrol>
cuad:cados da sección.

Ll'), finaJ.idad de esta línea &erá la de alimentar las obras
de la nueva central nuclear de Cofrentes y, posteriormente,
los sürvicios ,iuxiJiHre,;; de la misma.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
Plt:-ctrica que Se autoriza a los efectos señalados en la Ley
!O/1fJ6iJ. sobrE' expropiación forzosa y sanciones en materia
d'J instalaciones eléctricas }' en su Heglamento de aplicación,
apnlbado por DCCl'pto 2619/lflG6. de 20 de octubre.

.Esta instalaci.:m no podra entrar en sorvicio mientras no
CUf'ntc el pet~Cionflrio de la m;.3ma con la aprobación de su
proyacto de ejeet'clon, previo cumplimiento de Jos trámitc~ que
:::e. señalan 1:'11 el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre dcbiE'ndo soJicit¡trse la int;licada aprobación
Bn un plu70 má};imo de tres lJ1eSes. Caso de no ser factible
lú anteriormente expuesto se procederá por el peticionario de
la autorización a cumplimentar lo que para concesión de pró
rrogas se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de
22 de julio,

Lo que comunico a V S
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1974.~El Director general, P. D., el

Subdirector general ·dE Energia Eléctdca, .F(~rnando Gutiérrez
MartL

10159

•Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de
este Ministerio de Alava a instancia de ..Vitoriana de Electri
cidad, S. A.» con domicilio en Vitoria, calle Cercas Bajas,
numero J9 solicitando autorización para instalar una linea de
transporte de energia eléctrica y la declaración en concreto
de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/
1966. sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el
capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expt'opiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de
24 de noviembre do 1939.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Jaén.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autori:za y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica. que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas


